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1. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

24316 ORDEN de 28 de septiembre de 1993 por
la que se crea una Oficina Consular Honoraria
en Antigua y Barbuda.

El creciente número de españoles que cada día viaja
a estas islas aconseja, con el fin de facilitar los trámites
consulares necesarios, la creación de una Oficina Con
sular Honoraria en Antigua y Barbuda.

En su virtud, a iniciativa de la Dirección General del
Servicio Exterior, de conformidad con la propuesta for
mulada por el Embajador de España en Jamaica y previo
informe favorable de la Dirección General de Asuntos
Consulares, he tenido a bien disponer:

Primero.-Se crea una Oficina Consular Honoraria en
Antigua y Barbuda, con categoría de Viceconsulado
Honorario y dependiente de la Embajada de España en
Kingston (Jamaica).

Segundo.-El Jefe de la Oficina Consular Honoraria
en Antigua y Barbuda tendrá, de conformidad con el
artículo 9 del Convenio de Viena sobre relaciones con
sulares, de 24 de abril de 1963, categoría de Vicecónsul
Honorario.

Lo que comunico a W. EE. para su conocimiento
y efectos.

Madrid, 28 de septiembre de 1993.

SOLANA MADARIAGA

Excmos. Sres. Subsecretario, Secretario general de Polí
tica Exterior y Embajador de España en Jamaica.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

24317 REAL DECRETO 1572/1993. de 10 de sep
tiembre. por el que se aprueba el Reglamento
de procedimiento administrativo sancionador
de las infracciones por incumplimiento de las
obligaciones establecidas en la Ley de la Fun
ción Estadística Pública.

La Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Esta
dística Pública, dispone. en su artículo 10, que los ser
vicios estadísticos tienen la facultad de solicitar datos
de las personas físicas y jurídicas. tanto nacionales como
extranjeras, a condición de que sean residentes en Espa-

ña, y, con exigencia, en todo caso, de que la información
suministrada lo sea en forma veraz. exacta y completa.
así como rendida dentro de los plazos en que se recaben.

A su vez. el artículo 7 de la citada Ley establece
un principio de reserva legal para la determinación de
las estadísticas para cuya elaboración se exijan datos
de carácter obligatorio. En aras de dicha determinación,
la Ley 4/1990. de 29 de junio. de Presupuestos Gene
rales del Estado para el año 1990, en su disposición
adicional cuarta relaciona las estadísticas para cuya ela
boración pueden exigirse datos con dicho carácter.

Por otro lado. el artículo 48 de la Ley de la Función
de la Estadística Pública establece que el incumplimiento
de las obligaciones impuestas en relación con las esta
dísticas para fines estatales será sancionado de acuerdo
con los términos señalados en su misma ordenación Y.
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 del
mismo texto legal, con el que termina su Título V (In
fracciones y Sanciones), el Instituto Nacional de Esta
dística no podrá imponer sanciones muy graves o graves
sino en virtud de expediente instruido al efecto, con arre
glo a lo dispuesto en el capítulo 11 del Título VI de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958, si bien se establece que las sanciones por
infracciones leves se impondrán sin más trámite que
la previa audiencia al interesado.

Derogada la Ley de Procedimiento Administrativo
citada, en la parte que aquí interesa. y habiendo entra
do en vigor la Ley 30/1992. de 26 de noviembre. de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. por Real Decre
to-ley 14/1993. de 4 de agosto. se dispone que, regla
mentariamente. en el plazo de dieciocho meses. a partir
de la entrada en vigor (el 27 de febrero de 1993) de
la Ley, se llevará a cabo la adecuación a la misma en
las normas reguladoras de los procedimientos adminis
trativos, cualquiera que sea su rango. con específica men
ción de los efectos estimatorios o desestimatorios que
la falta de resolución expresa produzca. En su conse
cuencia, conviene consignar que el Reglamento del pro
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.
aprobado que ha sido por el Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto. constituye la normativa básica regu
ladora de la materia, incluso en el ámbito estadístico,
de modo que la reglamentación que por el presente Real
Decreto se aprueba viene a contemplar únicamente las
singularidades específicas de aplicación. en perfecta ade
cuación, en todo caso, con aquella normativa genérica
y básica.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Economía
y Hacienda, previa aprobación del Ministro para las Admi
nistraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Esta
do y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 10 de septiembre de 1993,

DISPONGO:

Artículo único.

Se aprueba el Reglamento de procedimiento san
cionador de las infracciones por incumplimiento de las
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obligaciones en materia estadística establecidas en la
Ley 12/1989; de 9 de mayo, de la Función Estadística
Pública, que se inserta a continuación.

Disposición final única.

El presente Real Decreto y Reglamento que aprueba
entrarán en vigor el día síguiente de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado)).

Dado en Madrid a 10 de septiembre de 1993.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda.
PEDRO SOLBES MIRA

REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR DE
LAS lNFRACCIONES POR INCUMPLIMIENTO PELAS
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE LA FUN-

ClaN ESTADISTICAP,UBUCA

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1.

El procedimiento paraeLejercicio de la potestad san~
cionadora, a que se.. refiere el Título V de la Ley
12/1989, de 9 de.maYb, de la Función EstadísticaPúbli
ca,. será el regulado 'por el Real Decreto' 1398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
del procedimiento 'para el ejercicio de la· potestad san
cionadora,con las singularidades establecidas en los
artícl(los siguientes.

Artículo 2.

. Será competente para. acordar la iniciación del pro
cedimiento el Director general de Gestión e InformaCión
Estadística; para la instrucción, el órgano o funcionario
dellristituto Nácional de Estadística que aquél designe,
y para la resolución, el Presidente de dicho Instituto,
a tenorde lo que se dispone en el artículo 48, aparta-
d03, de la ley 12/1989'. .'-

En todo caso, deberá entenderse que los funcionarios
designados para la instrucción del procedimiento osten
tarán el carácter de órgano instructor.

Capítulo 11
Iniciación del procedimiento

Artículo 3.

1. Con carácter de actividades previas a las respec
tivas propuestas, las Delegaciones provinciales o locales
del Instituto Nacional de Estadística, las unidades de los
Servicios Centrales del mismo o, en su caso, de los Ser
vicios Estadísticos de la Administración General del Esta
do o· cualesquiera otras entidades dependientes de la
misma deberán haber actuado con arreglo a cuanto se
preceptúa' en el presente artículo.

. 2. Cualquier solicitud de datos formulada por los
servicios estadísticos para cumplimiento de su función,
bien directamente, bien a través de terceros facultados
al efecto, se realizará con advertencia expresa de la natu
raleza, de las características y de la finalidad de la esta
dística en cuestión, así como, en su caso, el carácter
obligatorio de la información recabada, de la protección
que dispensa el secreto estadístico y, en su h.¡gar, asi
mismo, de las' sanciones que pudieran ser impuestas .
por la autoridad competente en los casos de, falta de
colaboración o de facilitación de datos falsos, incorrec
tos, incompletos o recibidos fuera del plazo establecido
para recibir la información.

3. La advertencia de tales extremos se hará constar,
demado fehaciente, en los. instrumentos utilizados para .
la recogida de ¡nfolm.ación (cuestionarios, soporte mag
nético, etc.), de modo que con la medida pueda evitarse
la presunta alegacíón, p.or parte de los interesados (per
sonas o entidades), de ignorancia o desconocimiento
de la materia considerada.

4. Agotado. el plazo establecido para facilitar dicha
información sin que el interesado (persona o entidad)
hubiere cumplimentado, en tiempo y forma, los datos
exigidos, la unidad administrativa requirente reiterará
aquella solicitud, dirigiendo al efecto al interesado Una
nueva notificación, cursada por cualquier medio que per
mita tener constancia de su recepción, preferentemente
por correo certificado, requiriéndole el cumplimiento de
la exigencia reglamentaria y otorgándole un plazo de
quince días naturales, a contar desde el siguiente al de
la notificación, con advertencia de las infracciones y san
ciones en que pudiera incurrir de no atender, en los
término$ señalados, dichos requerimientos. .
. 6. La actuación detallada en el apartado anterior
será independient~ de la que, dentro del prdc~dimiento
normal de gestiónestadística, pueda practicar el servicio
cerca de los interesados, respecto de la rectificación o
cumplimentaciónde lbs datos defectuosos o erroresfác
ticoscometidos'por'aquéllos en el cumplimiento de sus
deberes en la materia. Dicha rectificación o aportación
de información complementaria será recabada por la uni
dad administra~iva competente mediante las comunica:
ciones, notificaciones o requerimientos usuales dirigidos
a los interesados según el procedimiento habitual del
proceso estadísticode elaboraciónde datos.

Artículo 4.

Si transcurrido el plazo de quince días mencionado
en el artículo anterior no se hubiese cumplimentado,
por parte del interesado, el requerimiento efectuado
por la .Administración estadística, la. unidad recabante
de la información remitirá los antecedentes habidos al
órgano competente para la iniciación del procedimiento
en unión de un informe-propuesta detallado de las cir:"

. cunstanciasque hubieran concurrido en el supuesto en
consideración.

Capítul~ 11I
Fase de instrucción

Artículo 6.

1. El procedimiento abreviado previsto en el artículo
64.2 de la Ley 12/1989, de 9 de mayo, se tramitará
conforme a las siguientes normas y lo dispuesto en. el
artículo 24 del Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora.

2. Si el instructor apreciara la existencia de infrac
ción de carácter leve, procederá a formular propuesta
razonada de resolución, que notificará a los interesados,
concediéndoles un plazo de siete días para que aleguen
lo que estimen conveniente a su defensa. Recibidas las
alegaciones o transcurrido el plazo de presentación y
si el instructor no estimara necesaria la proposición y
práctica de prueba, elevará· todo lo actuado a la Pre
sidencia del Instituto para que adopte la resolución per-
tinente. .

Capítulo IV
Fase de resolución

Artículo 6.

1. El plazo máximo para la tramitación del proce
dimiento que este Reglamento regula será de seis meses,
contados a partir de la fecha del acuerdo de iniciación.
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2. Si no hubiere recaído resolución transcurridos
treinta dlas desde la finalización del plazo de seis meses
desde el acuerdo de iniciación, teniendo en cuenta las
posibles interrupciones de su cómputo por causas impu
tables a los interesados, se tendrá por cumplido el plazo
de caducidad establecido en el apartado 4 del artícu
lo 43 de la Ley 30/1992, debiendo procederse al archivo
de las actuaciones. bien de oficio por el propio órgano
competente para dictar resolución o a solicitud de cual
quier interesado.

3. Las resoluciones que ultimen el procedimiento
ponen fin a la vía administrativa y serán inmediatamente
ejecutivas. no pudiéndose interponer contra las mismas
recurso administrativo ordinario.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTESY MEDIO AMBIENTE

24318 ORDEN de 29 de septiembre de 1993 por
la que se aprueba el pliego de condiciones
para el otorgamiento de concesiones del ser
vicio público de telecomunicación de valor
añadido de suministro de conmutación de
datos por paquetes o circuitos.

En ejecución de lo dispuesto en el artículo 22 de
la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones. modificada por la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre; el Real Decreto
804/1993, de 28 de mayo, aprobó el Reglamento Téc
nico y de Prestación del Servicio de Telecomunicación
de Valor Añadido de Suministro de Conmutación de
Datos por Paquetes o Circuitos. El artículo 5 de este
Reglamento dispone que la concesión del servicio de
telecomunicación de valor añadido de suministro de con
mutación de datos por paquetes o circuitos se otorgará
por orden de presentación de solicitudes a toda persona
física o jurídica que reúna las condiciones en él esta
blecidas.

Por otra parte, el mencionado artículo 22 de la Ley
de Ordenación de las Telecomunicaciones establece que
el conjunto de las condiciones que rijan la prestación
del servicio de suministro de conmutación de datos por
paquetes o circuitos deberá integrar un pliego de con
diciones del servicio público, que habrá de ser objetivo,
no discriminatorio y transparente.

En su virtud, dispongo:

Primero.-Se aprueba el pliego de condiciones para
el otorgamiento de concesiones del servicio público de
telecomunicación de valor añadido de suministro de con
mutación de datos por paquetes o circuitos. que se inser
ta como anexo 1de esta Orden.

Segundo.-Se aprueba el modelo de solicitud de con
cesión que figura como anexo 11.

Tercero.-En lo no previsto en este pliego de con
diciones será de aplicación lo dispuesto en el Reglamento
Técnico y de Prestación del Servicio de Telecomunica
ción de Valor Añadido de Suministro de Conmutación

de Datos por Paquetes o Circuitos, aprobado por el Real
Decreto 804/1993, de 28 de mayo.

Cuarto.-Esta Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 29 de septiembre de 1993.

BORRELL FONTELLES

limos. Sres. Secretaria general de Comunicaciones y
Director general de Telecomunicaciones.

ANEXO I

Pliego de condiciones para el otorgamiento de con
cesiones del servicio público de telecomunicación de
valor añadido de suministro de conmutación de datos

por paquetes o circuitos

CONDICiÓN 1

Objeto

Este pliego tiene por objeto el establecimiento de
las condiciones y requisitos que deberán reunirse a efec
tos del otorgamiento de concesiones y explotación del
servicio público de telecomunicación de valor añadido
de suministro de conmutación de datos por paquetes
o circuitos.

CONDICiÓN 2

Régimen jurídico

El régimen jurídico básico por el que se regirán las
concesiones a que se refiere este pliego está constituido
por la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, modificada por la Ley
32/1992. de 3 de diciembre; la legislación de contratos
del Estado; el Reglamento Técnico y de Prestación del
Servicio de Telecomunicación de Valor Añadido de Sumi
nistro de Conmutación de Datos por Paquetes o Cir
cuitos, aprobado por el Real Decreto 804/1993. de 28
de mayo. el presente pliego y demás normas de desarro
llo de la Ley de Ordenación de las Telecomunicaciones
que resulten de aplicación.

CONDICiÓN 3

Organo competente

Será competente para otorgar las concesiones a que
se refiere este pliego el Director general de Telecomu
nicaciones. contra cuyas resoluciones podrá interponer
se recurso ordinario ante el Secretario general de Comu
nicaciones.

CONDICiÓN 4

Plazos

Las concesiones se otorgarán por un plazo de diez
años. computado desde el momento de la formalización
del contrato en el correspondiente documento adminis
trativo. pudiendo prorrogarse por períodos iguales. sin
que en ningún caso el plazo total pueda exceder. inclu
yendo las prórrogas, de treinta años.

En el caso de que el concesionario desee prorrogar
la concesión deberá solicitarlo con un año de antelación
a la finalización de aquélla.

El concesionario deberá garantizar la permanencia
en la prestación del servicio durante dos años como
mínimo, tanto en la concesión inicial como en sus posi
bles prórrogas.


